
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Por secretaria expídase la certificación solicitada en el oficio que antecede, 

remitiendo la misma al Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 
D.C., para que obre dentro del proceso Verbal No. 11001400306920180040800 de 
AGUSTIN CALDERON MAHECHA y CLEMENCIA TURIZO MANCERA contra MARÍA 
DE LOS ANGELES ROMERO REYES. 

 
2. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron del correspondiente 

auto de apremio conforme las disposiciones de los art 291 y 292 del C. G. del P. a la 
dirección electrónica de notificaciones, sin que dentro de los términos de ley 
propusieran medio exceptivo alguno. 

 
3. Vencido el término de emplazamiento referido en el art. 108 del C. G. del P., 

y como quiera que las demás personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el bien a usucapir no comparecieron a este Despacho judicial,  se procede a 
designarle como Curador Ad-Litem, al profesional del derecho Dr. WILLIAM 
ERNESTO TÉLLEZ CASTIBLANCO, C.C. No. 79.517.707 y T.P. No. 130.553 del 
C.S.J., quien recibirá notificaciones en la Calle 85 No. 10 – 79, correo electrónico 
tellez@ernestosierra.com.co.  

 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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